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  Señor                                                                       
JUEZ 13 CIVIL MUNICIPAL DE MEDELLIN
E.S.D.
 
 
REFERENCIA:        EJECUTIVO SINGULAR
DEMANDANTE:     COOPENSIONADOS SC
DEMANDADO:        FANNY DEL SOCORRO CARDONA GAVIRIA
RADICADO:            2022-00798
ASUNTO:                CONTESTACIÓN DEMANDA.
 
 
 
 
MARYLUZ GOMEZ MONSALVE, identificada como aparece al pie de mi correspondiente firma,
actuando en mi condición de apoderada judicial de la parte demandada en el proceso de reconvencion,
la señora FANNY DEL SOCORRO CARDONA GAVIRIA respetuosamente me dirijo ante su despacho
con el fin de contestar la demanda dentro del termino legal.
 
 
Cordialmente,                                                                                             
 
 
MARYLUZ GOMEZ MONSALVE
C.c 43.814.871 
T.P 321.810 del C.S.J
MAAT ABOGADOS S.A.S
celular:3105385063 



 

 

JUZGADO TRECE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE MEDELLIN. 

DOCTORA 

PAULA ANDREA SIERRA CARO 

JUEZ 13 DE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

MEDELLÍN – ANTIOQUIA 

E. S. D. 

 

REF:                             PROCESO EJECUTIVO SINGULAR 

DEMANDANTE:        COOPENSIONADOS S.C 

DEMANDADA:           FANNY DEL SOCORRO CARDONA GAVIRIA 

RAD:                             05001400301320220079800 

ASUNTO:                     CONTESTACION DEMANDA 

 

MARYLUZ GOMEZ MONSALVE, identificada con cedula de ciudadanía No. 43.814.871 

de bello, abogado en ejercicio, portadora de la Tarjeta Profesional No. 321.810 del C.S. de 

la Judicatura, mayor de edad y domiciliada en Bello, con correo electrónico: 

maatconsultoriasjuridicas@gmail.com ,en mi condición de apoderada judicial de la Señora 

FANNY DEL SOCORRO CARDONA GAVIRIA, mayor de edad y vecina del Municipio 

de Bello-Ant, identificada con la cédula de ciudadanía No. 32.344.236 de Itagüí- Antioquia, 

con correo electrónico: fannydelsocorrocardonagaviria@gmail.com ,conforme al poder que 

anexo, comedidamente y dentro del término legal acudo ante su Despacho a dar 

CONTESTACION a la presente demanda en los siguientes términos: 

I. HECHOS 

PRIMERO: Es cierto, tal y como se evidencia el pagare No. 00000000000020277. 

SEGUNDO: Es cierto, tal y como se evidencia el pagare No. 00000000000020277. 

TERCERO: Es cierto, tal y como se evidencia el pagare No. 00000000000020277. 

CUARTO: Es cierto, tal y como se evidencia el pagare No. 00000000000020277. 

QUINTO: Es cierto, tal y como se evidencia el pagare No. 00000000000020277. 

SEXTO: Manifiesta mi mandante que no le consta, se tendrá que probar dentro del proceso 

el endoso del pagare No. 00000000000020277 realizado por la entidad CREDIPROGRESO 

con NIT No. 900272104-9 por medio de su apoderada especial, la señora DIANA MARIA 

SILVA ROJAS a favor de CREDIVALORES-CREDISERVICIOS S.A con NIT No. 

805025964-3, el 24 de febrero de 2020. 
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SEPTIMO: Manifiesta mi mandante que no le consta, se tendrá que probar dentro del 

proceso el endoso del pagare No. 00000000000020277 realizado por la entidad 

CREDIVALORES-CREDISERVICIOS S.A con NIT No. 805025964-3 por medio de su 

apoderada especial, la señora ANA MILENA ALVARADO a favor de CA 

CREDIFINANCIERA DF S.A con NIT No. 900168231-1, el 26 de junio de 2021. 

OCTAVO: Manifiesta mi mandante que no le consta, se tendrá que probar dentro del proceso 

el endoso del pagare No. 00000000000020277 realizado por la entidad CA 

CREDIFINANCIERA DF S.A con NIT No. 900168231-1 por medio de su apoderada 

especial, la señora DIANA MARIA SILVA ROJAS a favor de la COOPENSIONADOS SC 

con NIT No. 830138303-1, el 07 de julio de 2022, toda vez que, para esta fecha, la entidad 

que endosa el titulo ya se encontraba cancelada y disuelta. 

NOVENO: Es parcialmente cierto, mi mandante no cancelo la totalidad de la obligación a 

la entidad CREDIPROGRESO, la cual fue con quien inicialmente la señora FANNY DEL 

SOCORRO CARDONA GAVIRIA adquirió la obligación, sin embargo, 

COOPENSIONADOS SC no se encuentra legitimado para presentar la demanda en contra 

de mi cliente, pues el endoso al que aduce la parte demandante, realizado por la entidad CA 

CREDIFINANCIERA DF S.A con NIT No. 900168231-1 no cuenta con validez alguna, 

teniendo en cuenta que supuestamente, dicho endoso se realizó el 07 de julio de 2022, 30 

meses después de que dicha entidad había cancelado su matrícula mercantil. 

DECIMO: Manifiesta mi mandante que no le consta, tendrá que probarlo la parte 

demandante en la etapa procesal correspondiente para la exhibición del título que se pretende 

cobrar por medio del presente proceso. 

II. PRONUNCIAMIENTO SOBRE LAS PRETENSIONES 

 Como apoderada de la demandada me permito referirme a las pretensiones en los siguientes 

términos:  

Mi poderdante se opone a todas y cada una de las pretensiones por las siguientes razones:  

PRIMERA: la parte demandante, no se encuentra legitimada para hacer efectivo el cobro de 

la obligación contenida en el pagare No. 00000000000020277, por consiguiente, no se puede 

ordenar el cumplimiento de la obligación a favor de COOPENSIONADOS SC. 

SEGUNDA: la parte demandante, no se encuentra legitimada para hacer efectivo el cobro 

de la obligación contenida en el pagare No. 00000000000020277, por consiguiente, no se 

puede ordenar el cumplimiento de la obligación a favor de COOPENSIONADOS SC. 



 

TERCERA: la parte demandante, no se encuentra legitimada para hacer efectivo el cobro 

de la obligación contenida en el pagare No. 00000000000020277, por consiguiente, no se 

puede ordenar el cumplimiento de la obligación a favor de COOPENSIONADOS SC. 

CUARTA: la parte demandante, no se encuentra legitimada para hacer efectivo el cobro de 

la obligación contenida en el pagare No. 00000000000020277, por consiguiente, no se puede 

ordenar el cumplimiento de la obligación a favor de COOPENSIONADOS SC. 

QUINTA: la parte demandante, no se encuentra legitimada para hacer efectivo el cobro de 

la obligación contenida en el pagare No. 00000000000020277, por lo tanto, es la parte 

demandante, por accionar el aparato judicial, aun sin estar legitimada en la causa para 

hacerlo, es la que debe resultar condenada en costas y agencias en derecho a favor de la 

demandada, la señora FANNY DEL SOCORRO CARDONA GAVIRIA. 

 

III. EXCEPCIÓN DE MERITO 

FALTA DE LEGITIMACION EN LA CAUSA POR ACTIVA. 

Como se afirmó anteriormente en el pronunciamiento de esta apoderada frente a los hechos 

y las pretensiones, la parte demandante, COOPENSIONADOS SC identificado con Nit No. 

830138303-1 no se encuentra legitimada para presentar la demanda de proceso ejecutivo de 

menor cuantía en contra de mi mandante, la señora FANNY DEL SOCORRO CARDONA 

GAVIRIA, toda vez que tal y como se evidencia en los anexos aportados por la parte 

demandante, específicamente el folio que contiene los endosos realizados del pagare a que 

hacen referencia, inicialmente es importante afirmar que dicho endoso, no hace referencia de 

manera específica al pagare No. 00000000000020277, por lo que no es claro respecto a que 

título en particular se está realizando el endoso y, por otro lado, abordando el fundamento 

central de la presente excepción, el supuesto endoso realizado por la sociedad C.A 

CREDIFINANCIERA C.F S.A con Nit No. 900.168.231-1 a favor de COOPENSIONADOS 

SC con Nit No. 830.138.303-1, con fecha del 07 de julio de 2022, se realizó de manera 

irregular y carece de absoluta validez, dicho endoso lo realiza la señora DIANA MARIA 

SILVA ROJAS, actuando como apoderada de CREDIFINANCIERA, aun cuando dicha 

entidad, tal y como se evidencia en su certificado de existencia y representación, fue 

cancelada el 07 de enero de 2020 y, el poder especial conferido a la señora SILVA ROJAS, 

por el señor JHOINER GUSTAVO MANTILLA BAUTISTA, representante del BANCO 

PROCREDIT S.A, la faculta para representar a dicha entidad y no, como se evidencia en el 

endoso, a la entidad CREDIFINANCIERA, la cual se encuentra cancelada y absorbida por 

el BANCO PROCEDIT S.A; por último y no menos importante, es relevante hacer énfasis, 

además de todo lo dicho anteriormente, que el endoso realizado el 07 de julio de 2022 a favor 



 

de COOPENSIONADOS no hace referencia específica e inequívocamente al pagare No. 

00000000000020277, lo que genera dudas en referencia a la identidad e individualización 

del título que se le transfirió por medio de esta figura jurídica y por ende a su legitimación 

dentro del presente proceso para hacer efectivo el cumplimiento de la obligación. 

PAGO PARCIAL DE LA OBLIGACION. 

Mi mandante, la señora FANNY DEL SOCORRO CARDONA GAVIRIA, adquirió la 

obligación contenida en el pagare No. 00000000000020277 con la entidad 

CREDIPROGRESO, identificada con Nit. 900.272.104-9 el 12 de diciembre de 2016, bajo 

la modalidad de libranza, por lo tanto, a partir de enero del 2017, dicha entidad empezó a 

descontar de la pensión de la señora FANNY DEL SOCORRO, las cuotas correspondientes 

a cada mes. Al pasar un año, esto es, que se descontaron 12 cuotas de la pensión de mi 

mandante a favor de CREDIPROGRESO, esta entidad cancelo la libranza que tenía a su 

favor, por lo que mi mandante no se encuentra en mora frente a la totalidad de la obligación 

y, es por esto que el 04 de mayo de 2023, mi prohijada se dirigió al fondo de pensiones 

COLPENSIONES con el fin de solicitar las colillas de pagos de su pensión para el año 2017 

y 2018, con el fin de aportar al presente proceso la constancia de los pagos que se hicieron a 

la obligación bajo la modalidad de libranza, pero COLPENSIONES le manifestó que para 

hacer entrega de estos documentos, el termino era de 15 días, a lo que le dieron a mi mandante 

un numero de radicado para estar preguntando por los documentos solicitados, pero al 

momento de radicar la presente contestación de la demanda, el fondo de pensiones aun no 

responde, por lo que para efectos de contestar dentro del término legal, se aportara en el 

acápite de pruebas el radicado entregado a mi mandante por COLPENSIONES y, tan pronto 

como tengamos las colillas de pago, se aportaran al despacho para soportar la presente 

excepción.  

IV. PRUEBAS 

Para fundamentar la contestación de esta demanda solicito a la Señora Juez se sirva decretar 

y tener como pruebas las siguientes: 

DOCUMENTALES 

 Certificado de existencia y representación de la entidad CREDITOS Y AHORRO 

CREDIFINANCIERA S.A COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO identificada con 

Nit No. 900168231-1. 

 Certificado de cancelación de matrícula de la entidad CREDIFINANCIERA S.A 

COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO identificada con Nit No. 900168231-1. 



 

 Numero de radicado entregado por el fondo de pensiones COLPENSIONES con 

fecha del 04 de mayo de 2023 de la solicitud de las colillas de pago y deducciones de 

los años 2017 y 2018. 

 Poder debidamente otorgado. 

 

V. FUNDAMENTOS DE DERECHO 

Articulo 654 código de comercio:  

<ENDOSO EN BLANCO - ENDOSO AL PORTADOR DE TÍTULO A LA ORDEN>. El 

endoso puede hacerse en blanco, con la sola firma del endosante. En este caso, el tenedor 

deberá llenar el endoso en blanco con su nombre o el de un tercero, antes de presentar el 

título para el ejercicio del derecho que en él se incorpora. 

Articulo 655 código de comercio:  

El endoso debe ser puro y simple. Toda condición se tendrá por no puesta. El endoso parcial 

se tendrá por no escrito. 

Articulo 663 código de comercio: 

<ACREDITACIÓN DE LA CALIDAD DEL ENDOSANTE QUE OBRA EN NOMBRE 

DE OTRO EN UN TÍTULO A LA ORDEN>. Cuando el endosante de un título obre en 

calidad de representante, mandatario u otra similar, deberá acreditarse tal calidad. 

Articulo 96 Código General del Proceso: 

La contestación de la demanda contendrá: 

1. El nombre del demandado, su domicilio y los de su representante o apoderado en caso de 

no comparecer por sí mismo. También deberá indicar el número de documento de 

identificación del demandado y de su representante. Tratándose de personas jurídicas o 

patrimonios autónomos deberá indicarse el Número de Identificación Tributaria (NIT). 

2. Pronunciamiento expreso y concreto sobre las pretensiones y sobre los hechos de la 

demanda, con indicación de los que se admiten, los que se niegan y los que no le constan. En 

los dos últimos casos manifestará en forma precisa y unívoca las razones de su respuesta. Si 

no lo hiciere así, se presumirá cierto el respectivo hecho. 

 



 

3. Las excepciones de mérito que se quieran proponer contra las pretensiones del 

demandante, con expresión de su fundamento fáctico, el juramento estimatorio y la alegación 

del derecho de retención, si fuere el caso. 

4. La petición de las pruebas que el demandado pretenda hacer valer, si no obraren en el 

expediente. 

5. El lugar, la dirección física y de correo electrónico que tengan o estén obligados a llevar, 

donde el demandado, su representante o apoderado recibirán notificaciones personales. 

A la contestación de la demanda deberá acompañarse el poder de quien la suscriba a nombre 

del demandado, la prueba de su existencia y representación, si a ello hubiere lugar, los 

documentos que estén en su poder y que hayan sido solicitados por el demandante, o la 

manifestación de que no los tiene, y las pruebas que pretenda hacer valer. 

 

VI. ANEXOS 

 

 Poder debidamente otorgado a la suscrita para actuar en el presente proceso, de 

conformidad a lo estipulado en la Ley 2213 del 13 de junio del 2022.  

 Constancia de envío de este escrito de contestación a la parte demandante.  

VII. NOTIFICACIONES 

 DEMANDANTE: Reposan en la demanda  

DEMANDADA:  

Nombre completo: FANNY DEL SOCORRO CARDONA GAVIRIA 

Dirección: Carrera 67 # 25bb-152 Bello-Antioquia.  

Correo electrónico: fannydelsocorrocardonagaviria@gmail.com  

 

APODERADA PARTE DEMANDADA:  

Nombre completo: MARYLUZ GOMEZ MONSALVE 

Dirección: Diagonal 55 No. 37-41 oficina 245.  

Correo electrónico: maatconsultoriasjuridicas@gmail.com  
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______________________________ 

MARYLUZ GOMEZ MONSALVE. 

C.C 43.814.871 de Bello. 

T.P 321.810 del C.S de la J. 
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MAAT ABOGADOS <maatconsultoriasjuridicas@gmail.com>

poder
fanny del socorro cardona gaviria <fannydelsocorrocardonagaviria@gmail.com> 4 de mayo de 2023, 12:51
Para: "maatconsultoriasjuridicas@gmail.com" <maatconsultoriasjuridicas@gmail.com>

buenas tardes doctora, le envio el poder para que me represente.

gracias.

poder fanny.pdf
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